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Especial. subesca1a de Servicios Especiales. clase Personal de Oficios
y dotada con el sueldo correspondiente al grupo D.

El plazo de presentación de instancias sera de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el1<Boletin Oficial del Estado•.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y
tablón de anuncios de e~ Corporación.

Granada. 13 de noviembre de 1992.-EI Presidente.

la Escala de Administración Especial. subescala Técnica,clase Técnicos
Superiores y dotada con el sueldo correspondiente al grupo A

El plazo de presentación de instancias sera de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el o&Boletin Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicarán tinicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y
tablón de anunci~ de esta Corporación.

Granada. 13 de noviembre de 1992.-El Presidente.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1992, de la Dipu
tación Provincial de Granada, referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Ayudante Técnico de Servicios
Culturales.

RESOLUCION de 13 de noviembre de f992, de la Dipu
tación Provincial de Granada, referente a la convocatoria
para proveer dos plazas de Qficial de Granja servicios
múltiples.

26919

26920

En el .Boletln Oficial de la Provincia de Granada.» número 249.
de fecha 29 de octubre de 1992. y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucia» número 111. de fecha 31 de octubre de 1992. se publica
la convocatoria y bases del concu.rso-oposición con promoción interna
de dos plazas de Oficial Granja servicios múltiples. laboral fUo. asimilada
en cuanto a categoria al grupo D. -

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias natuIales.
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anunccio
en el .Boletin Oficial del Estado... •

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicarán Unícamente en el «Boletin Oficial» de la provincia )'
tablón de anuncios de esta Corporación.

Granada. 13, de noviembre de 1992.-EI Presidente.

Granada.. 13 de noviembre de 1992.-El Presidente.

En el ..Boletín Oficial de la Provincia de GranadaJl número 249.
de fecha 29 de octubre de 1992. y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 107. de fecha 22 de octubre de 1992. se publica
la convocatoria y bases del concurso-oposición por promoción interna
de una plaza de Ayudante Técnico Servicios Culturales funcionario.
encuadradas en la Escala de Administración Especial., subescala Ser
vicios Especiales. clase Cometidos Especiales. y dotada con el sueldo
correspondiente al grupo C.

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el ((Boletín Oficial del Estado•.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicará únicamente en el «BoJetin Oficial» de la provincia y tablón
de anuncios de esta Corporación.

RESOLUC/ON de J3 de noviembre de 1992. de la Dipu
tación Provincial de Granada. referente a la convocatoria
para proveer tres plazas de Fontaneros.

26915 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1992. de la dipu·
tación Provincial de Granada, referente a la convocatoria
para proveer dos plazas de Oficiales de Vivero,

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 249.
de fecha 29 de octubre de 1992. Y en el «Boletin Oficial de la Junta
de Andalucía~número 108. de fecha 24 de octubre de 1992. se publica
la convocatoria y bases del concurso-oposición. con promoción interna
de dos plazas de Oficial de VIVero. laboral fijo. asimilada en cuanto
a categoria al grupo D.

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias naturales.
contados a partir del sigujente al de.la publicación de este anuncio
en el «Boletin Oficial del Estado...

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicarán Unícamente en el «Boletín Oficial,.,. de la provincia y
tablón de anuncios de esta Corporación.

Granada. 13 de noviembre de 1992.-El Presidente.

26916
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1992. de la Dipu
tación Provincial de Granada. referente a la convocatoria
para proveer tres plazas de Árquitectos Técnicos.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Granac1a» número 249.
de fecha 29 de octubre de 1992. y en el eBoIetin Oficial de la Junta
de Andalucía» número 111. de fecha 31 de octubre de 1992. se publica
la convocatoria y bases del concurso-oposicí6n libre de tres plazas
de Arquitectos Técnicos funcionarios. dos por el sistema de promoción
interna y una por el sistema de acceso Ubre. encuadradas en la Escala
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios,
y dotadas con el sueldo correspondiente al grupo B.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales.
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletin Oficial del Estado•.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicarán únicamente en el «Boletin Oficial» de la provincia y
tablón de anuncios de esta Corporación.

Granada, 13 de noviembre de 1992.-EJ Presidente.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de GranadaJl número 254.
de fecha 4 de noviembre de 1992, Y en el .Boletín Oficial de la Junta
de Andalucia.. número lOS. de fecha 18 de octubre de 1992. se publica
la convocatoria y bases del concurso-oposición libre de una plaza de
Técnico Superior de Servicios Culturales funcionario, encuadrada en

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 249.
de fecha 29 de octubre de 1992. y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 108. de fecha 24 de octubre de 1992. se publica
la convocatoria y bases del concu.rso-opos:ición libre con promoción
interna para la provisión en propiedad de tres plazas de Fontaneros
funcionarios, dos por el sistema de promoción interna y una por el
sistema de acceso libre encuadradas en la Escala de Administración
Especial. subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios y
dotada con el sueldo correspondiente al grupo D.

El plazo -de presentación de instancias seré de veinte días naturales.
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado.,-

.Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicarán únicamente en el «Boletin Oficial. de la provincia y
tablón de anuncios de esta Corporación,

Granada., 13 de noviembre de 1992.-El Presidente.

Encontrándose vacantes puestos de tra~ de personal funcionario
de Administración y Servicios. dotados presupuestariarnente. cuya pro
visión corresponde nevar a efecto por el procedimiento de concurso.

Esta Universidad. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio. y
de confonnidad con lo establecido en el Real Decreto 28/1990. de
15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado. ha díspuesto convocar concurso
para cubrir los puestos vacantes que se detallan en el anexo 1 de esta
Resolución. que se efectuará en el marco de los principios fuados
en el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976. sobre igualdad de trato entre hombres y
mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes:

26918 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1992. de la Dipu
tación Prol'incial de Granada. referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Técnico Superior de Servicios
Culturales.

26921

UNNERSIDADES

RESOLUC¡ON de 3 de noviembre de 1992. de la Uni·
versidad Carlos IJJ de Madrid. por la que se convoca con
curso .especifico de méritos para la provisión de puestos
de trabajo de personal funcionario de administración y
servicios adscritos a Jos grupos C y D.
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III Documentación a presentar por los aspirantes
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1. Requisitos y condiciones de panicipación

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera al servicio de las Administraciones públicas clasificados
en los grupos que, en aplicación del artículo 25 de la Ley 3011 984,
de 2 de agosto, se espeftcían en el anexo L con excepción del personal
perteneciente a los Cuerpos o Escalas de los sectores que se indican
en el mencionado anexo.

Segunda.-l. Los funcionacios. cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme que no podran participar
mientras dure la suspensión, podran tomar parte en el concurso siempre
que reúnan las condiciones generales y los requisitos determinados
en la convocatoria en la fecha en que tennine el plazo de presentación
de instancias. sin ninguna limitación por razón del Organismo en el
que presten servicio ni de su localidad de destino.

2. Los funcionarios en activo podrán participar siempre que en
la fecha de fmalización del plazo de presentación de solicitudes haya
transcurrido un mínimo de dos años desde la toma de posesión en
su último puesto de trabajo obtenido por concurso. .salvo en los supuestos
previstos en el articulo 20. l. e), de la Ley de Medidas para la Refonna
de la Función Pública o por supresión del puesto de trabajo.

U. Méritos

Tercera.-El concurso constará de las dos fases siguientes:

Fase primera. Meritas generales.-La puntuación de esta fase sera
de 12 puntos y la punutación minima para acceder a la fase de méritos
especificas de 4 puntos. Si respecto de alguna de las plazas convocadas
no hubiera ningún candidato que obtenga la punutación minima ante·
rionnente indicada. la Comisión de Valoración podrá acordar el acceso
a la segunda fase de todos ellos.

A) Grado personal consolidado: Se valorará con arreglo a los
siguientes criterios:

Por la posesión de. un grado personal igualo superior al del puesto
de trabajo solicitado: 2 puntos.

Por. la posesión de un grado personal inferior hasta en dos niveles
al del puesto solicitado: 1 punto.

B) Antigüedad: Se valorará hasta un máximo de 3 puntos de acuer·
do con los siguientes criterios:

Por cada año de servicio en los grupos a los que está adscrita
la plaza solicitada: 0.30 puntos.

Por cada año de servicio en grupo diferente al asignado a la plaza
solicitada: 0.10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios previos al ingreso en
el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

C) Cursos; Los cursos de fonnación y perfeccionamiento rea·
lizados por el aspirante sobre las materias que se indican en el
anexo I se valorarán en 0,50 puntos cada uno de ellos hasta un máxil110
de 3 puntos.

Los cursos vaiorables seran los impartidos por el INAP. Organismos
oficiales y Centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio
que la Comisión de Valoración considere adecuados y siempre que
se hubiera expedido diploma o certificación de asistencia o apro-
vechamiento.

D) Trabajo desarrollado: Se valorará hasta un máximo de 4 puntos
de acuerdo con los siguientes criterios:

Por el desempeño de puestos de trdbajo de igual nivel que el solicitado
y dentro de los dos años inmediatamente anteriores a la convocatoria:
2,5 puntos.
, Por el desempeflo de puestos de trabajo inferiores hasta en dos
niveles al del puesto solicitado y dentro de los tres años inmediatamente
anteriores a la convocatoria: 1,5 puntos.

Fase segunda. Méritos especificos.-Esta segunda fase consistirá
en la comprobación y valoración de los méritos especificos indicados
en el anexo I respecto de cada plaza.

En aquellas plazas en las que en el apartado de meritos especificos
aparezca el dígito (1) las personas interesadas deberán acompañar para
su .valoración curriculum vitae profesional.

Para todas la plazas convocadas la Comisión de Valoración podra.
mediante entrevista con los candidatos. recabar d~ los mrsmos acla
raciones o aportación de los documentos que considere necesarios
para la valoración de los méritos alegados y su adecuación a las carac~

terísticas del puesto de trabajo.
La puntuacion máxima de esta fase será de 8 puntos. pudiendo

declararse desiertas aquellas vacantes en las que los aspirantes no alcan~

cen la puntuación mínima de 6.

Cuarta.-l. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos generales indicados en los apartados A). B)
y D} de la base tercera (grado consolidado y antigüedad) deberán
ser acreditados mediante certificado ajustado al modelo que ftgura como
anexo n. que deberá ser expedido por la Unidad competente en cada
caso en materia de personal o mediante certificación del Registro Central
de PersonaL

2. Los cursos a los que se hace mención en el apartado C) de
la base tercera deberán acreditarse mediante fotocopia del diploma,
certificación de asistencia y/o certiftcación de aprovechamiento, expe
dido por los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro
Central de Personal.

3. Los méritos específicos que puedan alegarse en la segunda fase.
serán acreditados documentalmente por los concursantes mediante las
pertinentes certiftcaciones. titulas, justificantes o cualquier otro medio.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañaran a su solicitud documentación acreditativa de la termi
nación del periodo de suspensión.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podran instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trJ.b~o solicitados que no supongan una modificación exorbitante en
el contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado. en entrevista personal. la información que estime nece
saria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los Organos técnicos de la Administración Laboral. Sanitaria o de
los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso.
de la Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la proce
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones deJ puesto concreto.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes que
se anuncian en el anexo 1 del presente concurso para una misma
localidad dos funcionarios Que reúnan los requisitos exigidos en la
convocatoria. podrán condicionar sus peticiones por razones de con·
vivencia familiar al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec
tuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición con
dicional deberan concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia
de Ja petición del otro funcionario.

IV. Presentación de ,wUátudes

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se diri
girán al señor Gerente de la Universidad Carlos lIT de Madrid, y se
presentarán en el Registro General de la Uníversidad (calle Madrid,
126-128. 28903 Getafe) o en la forma establecida en el artÍCulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo de veinte
días hábiles a partir de su publicación.

2. Las solicitudes deberán ajustarse al modelo que figura como
anexo m. indicando el orden de preferencia de los puestos de trabajo
en el supuesto de ser varios los solicitados.

3. Las so1icitud~sdeberán ir acompañadas de los documentos espe
cificados en el apartado tercero. bases cuarta y quinta.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancia~,

las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario. no
admitiéndose solicitudes de renuncia.

V. Comisión de Valoración

Séptima.-La Comisión de Valoración estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: El Gerente de la Universidad o persona en quien delegue.
Vocales:

El Jefe de Servicio o un Jefe de Sección de la Unidad de Recursos
Humanos.

Tres personas designadas por el Gerente. de entre el Personal de
Administración y Servicios de la Universidad,

El Jefe del Servicio o un Jefe de Sección de la Unidad a la que
esté adscrita la plaza.

Un miembro de la Junta de Personal de la Universidad.

Los miembros dI;' la Comisión de VaJoración deberán pertenecer
a grupos de titulacion igual o superior al exigido para los puestos
convocados.<bí como estar en posesi6n de grado personal o descmpeñ,tr
puestos de nivel igual o superior de los convocados.
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VI. Resoluci6n del concurso y toma de posesión

Octava-El orden de prioridad para la adjudicación de las plaza:
vendrá dado por la puntuación obtenida con arrelo a lo dispuesto
en la base. terct;Ia.

En caso de igualdad en la puntuación totaJ, se dar.i prioridad al
aspirante que mayor puntuación hubiera obtenido en la fase segunda.

De persistir la igualdad se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en las Administraciones públicas.

l. Los destinos adjudicados se consideraran de caracter voluntario
Y. en consecuencia. no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
Régimen de Indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.-l. El concurso se resolverá en el plazo máximo de dos
meses, contados desde eldia siguiente al de finalización de presentación
de solicitudes.

2. La resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado:.. En la misma se indicará el destino adjudicado al funcionario
y el Ministerio. localidad y nivel del putsto de origen. o. en su caso,
ta situación~tivade procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días si radica en la misa localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el rein¡:reso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
dia siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso en el servicio activo. el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

Décima-Los destinos adjudicaaos serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que fIgW'81l
adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretarta
de Estado para la Administración pública.

Cuando la adjudicación de destino detennine el reingreso al servicio
activo. se comunicara a la Dirección General de la Función Pública
a los efectos previstos en el artículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984.
de 28 de no...iembre.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Getafe, 3 de noviembre de 1992.-P. D .• el Gerente. Rafael Zorrilla
Torras.
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ANEXOl

16 J44.820 1<304 C/tI EX11 ldiOl\l8s. Tawigrafla y lIIKaMqraf1a. 0(1'

.inio de tknicas de pro';esamie..\to de
tutos. fApcfÍencia en secreudas adli
nistrativll1l o de dirección.
CURSOS: secretaría de dirección, trata
Miento da textos, técniCI!l de archivo.
(1).

14 281.400 A1¡M C/D EX" Conocimientos o experiencia en tr8lllita·
clÓI1 de expedientes contable¡.

\
Experiencia en OI"pnhación de archivos
tdlinh.trativos y contables.
Explrlenc1a infonútica como usuario.
CURSOS: Trat_iento de textos, Mijas de
úlC\llo y bues de cllItos; Tknícas de
or¡anilación y archivo.

14 281.400 A1¡M C/D EXl1 ConociMientos y experiencia en tr8llita
ción de upedientes contables y or9«li
zaci6n de archivos y Beses de Datos De
portivas.
CURSOS: Trat8llliento de textos, !'Iojas de
cálculo y beus de datos; Técnicas de
~lueión y archiva. Asistencia téc
nica Qeportlve.
(1,

CQ!Pl9lE1I10
IlIVEL ESPECifiCO
C.D. ANUAL

MERITOS ESPEClflctlS

Conoci.iento y experienc:ia en ¡:lI.IeStos
.illnam. !)OIlinio di uquigraffe. Capa
cidad de relación persmal. Conocimien
tos de InfoMlllllitiea a nivel de usuario.
CURSOS: ItS-OOS, WllD PERFECT•
(1).

Experiencia en secretadu llCininistratj·
vas.
Experiencia infonnéiti¡;a CQIW) usuario,
espec:iallllente tecnieu cie tratamiento de
textea.
Idiomn.
QJRSOS: Tratamiento de textos., !'Iojas de
dlculo y bues de datos; de perfeccio·
Mlllnto de CI.lIIrpOS o esaluauxl l iare$

Experiencia en secretadas lKbinjst~.ti·....
Experiencia inforNtica como U&Uario,
especiallllnte técnicas de trstlllliento de
tutos.
IdiOllU •
OJRSOS: TratiJlllento de textos., hojas de
cAlculo y bases de dates; de pertecd o·
l'IIIliento de CUf('p05 o escalas auxiliares

EX11

ADJI GR OJERPO

ADSClIPCIOll

A1¡AA !)

A1/M D EX11

A1/N. O EXH

439.9S0

227.980

227.980

"

"

12

""DAD

" OEIlOlUllACtC* PUESTO
PlESTO PlAZAS LOCALIDAD (Descripción de ñn:iorml

C!J!1Sl0!! GOlA

1lE,." stctETMIA

$apOrte .inlstntivo ~ la C~is¡6n

Gestor•• Ap7fo • ,lOS '«leales en llIateri"
dr preparación y tr.iteción cM la docu'
.,tacJ6n getltr••

!lESTI'! M.ADVlIg, GElAFE JEFE I!GOCI,f;DQ

Trlait8Cl6n .inistratiVil y ca'ltable en
.tlrl. di activlda:let deportivas y cul-
tural... orpnlueión y ....tenillliento de
hut di DltOl en esua .terias. COla"
boreclón en 1, O!"p\iueión de tas Ktl-
vldIdH depOrtivas.

imsuiACJlJI

3 GElAfE JEfE NEGOCIADO

Tr.ltlCll5n _lnlltretlvl y contabl. I!n

_teria de Il'\'tKtlgaci6n. Or;enizaciÓfl y
~l.ltnto de la bis' de datos de le
lnmtfpcl6n.

llI\.llIm!, GETAFE JEfE MEGOCIADO ADMIMISTiAtlCM

Soporte "lnistr.tivo de le Siblicteca.
tr.itación de los upe:tlentes eeami'
cos y Mbinl.tr.tlvos ;er'leradcs en la
unldld. Cau'llcación con otras lJniQaQes
Acalnlstratlvu. Or¡anltaci6n del ar-
chivo edlinisuativo.

ptlISIllijIC!I CA!!PUS GUAFE

GETME MJXIlIAR DfCAüTO

FLIlClonK • "lculo, NCInOgraffl, .r-
chivo, tr.itaclón de pnlC:edh.ittltO$
noIWUndos y en ven-r.l,~ en Las
t~ alnl.traUv8s propias de lO$
Otptrt-U:~ ~lve"'itarios.

• 3 GETAff AUXILIAR DPTOS.

FU"ICiones dt calculo, mtCM'IOfratfa, Ir-
ctlivo, tr.itaci6n de proc:edillíentos
nQlWl iUdol Y en general, 'POYO en tu
tareu "il'listratiWls propias de tos
• ~~iwrsitarios.

Total Pluas:8
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ANEXO 11

,(ITIFICAOO DE MEIITOC
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O.IOIIa. _

Car,o

cnuflco I Out ••~ 101 anttcedeftt•••Inttl en ••tt Clntro, .l/la f""lonarlo/. abajo tndiclcIo tiene acreditados tos
a'tutent'l ,.tremos:

1.- pATQ$ P(!SONAlES

Apellido. y I'lOri>rt O.N.I. ~-------

CUtrpo .....I. G.\4lO N.!.P. _

',*"lnlltrt.16o. l. que pe.t..... 111 Tltul••lont. '.ad",I... ClI _

2." "TUA.etO! "RMlvtiTUnVI

DStt'i'c:lo activo OltrVICIOI especiales O serviciol COllU'Iidldet lut6noma1
fecha tr.stlda... _ O'U1penaI6o fl .... d. funclonoa:ft.h.

terllinaet6n periodo IUSpe".tÓI'l_

El.odtocl••0Iunt..l. A'I. 29.1. Ap._
ley 30/14 .. Feeha ,ti•••rvlclo Ictlvo _

D
hCfdel"ld' Art. 29.4. Ley 30/84-: TomI po.tI'bn últfll'lO destino definitivo

'.eha Ctl' IIntelo act ....o (])
01... 111""lonol _

1.- PESTINO !eTUAl l:::}o.finltlyO 14) f::)P...I.lonol (51

1) MlnlJt,rlolS,cr.tarl•• ¡atado. Or,anhfllO, Cel•••cl6n o Dirtcci6n hrHfriea, CotIU\¡CSed "~6nomI# torpon,i6n \'0'.\ _

~.....lno.16" del ' ...110 _

L...lId1d "eh. 1_ !'OstSI6" Nloel del , ...... _

b) tcmlai6!'\ de servicios 11'\: Olnominacl61"1 C!t\ ' ..Iuto _

L..IlIdld h'h¡ t_ !'OstSi6" NI..1 dal ' .....0 _

4.- l!I!ill1 l6l

4.1.' erado ' ..1...1 ft.h......lldl'16" (11 ,;;;;.__.;... _

4.2.' ' ...Ito. d.._~dol. Illuldo ti dalUno •• t",t (11

SIDlI ....16o e..t. o
unIdad A.lallado.

Centro Directivo ~ÍY.1 C.D. Tl.-
Fecha InicioF. fir

4.S." CuriOS '\4Mr.eto. en Centro. Oficial•• d. f..n:lonarto. n\tclonado. con .1 pue.to • puestos loltcftldol, •.lIaldol en le
convocltorll:

CuraD Contr.Oflel.1
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4."." AntltoeQMt~t\~o. .......idos. fec.onoc\do.. en la Acn,nhtrlei6n del litado. Aut6noN o Local hasta la fecha ele p.bllclci6n
de la c.-woeatorta:

Cuerpo o Ileala

Total .~ de lerviclos:

Ofas

C.rtlftclc\6n que Ixpido • petlcl6n del intere'ldo/. y ~r' que lutt. efecto en el concurso convocado por
de ftchl '.O.E.

Obt.tvlciontl al dorso

Obt.rvlclones: (9)

SI

O o

J " I J • U t e I o Hf s;

(t) Eapeclflcar la ~tnl.trac'6nI tI que pertenece el Cuerpo o Escala utillz.ndo 11' It,ulentes li;l.~:

J • Auton6mtc.

1. .. Loc.l

s • Seguridad So;tal

(2) S6lo cuando conaten en el expedient.; In otro Clao, deberAn acredltar.e por el Inttr"IÓO .-diante doe~t.cl6n pertlnent••

el) s. no h\i)i.r. tranlCW'rldo "" alíO ele" II ficha de Cese deber' c~ltllet't.r.. el apartido 3.•).

(4) ","tos de trabeJo obtlnt~ por tontuno, ttbre clel'lnact6n y rue't'O fngreso.

(5) S~toe de Itdsc..tpc:l6n pl'ov"'onal por reingreso al servicio activo y lo. pnvtatoa en el Art. 27 ckl let\amento aprobtdo por
I.D. U/1m. ele 15 ele _ro 11.0.1. del 161.

(6) No .. c:~UNntar'n '01 .xlr..... no e.dl\do. expresamente en la convocatoria.

(1) O. ha'lar•• e' reconoct.tento del ,,.ado en traml,acl6n I'/la lnta,.e.ado/a dcbtrca aportar '.rtllte.cl6n expedida por el 6rgano
ccrrptttnte.

(1) los Cf.JI flJuren en el e,qlediente referido' a lOI ~ltlJlCl' cineo .~. los t"terendo¡ podr'n aportar, en.u eue, certificaeiones
~reQit.tivasDe \01 r.'tant•••ervlcio. que hubt.ran prestado.

(9) lat. recu.dro o h plrtt no utH ¡ude ckt\ .,iafl'C deber' c:rlJuru por • lutor Idad que cert lf ICI.
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ANEXOIll
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Solicitud de participación en el concurso pira la provisi6n de puestcs de trabajo en la Universidad CarIes 111 de Madrid, convoca:
por le.olue16. de 1'8.0.1. l.

RÚlero Registro PerloDal

DATOS PIISOIALlS

D.I.!. Cuerpo o ISClla Grupo

Priaer Ipellldo I Segu.do Apellido ¡ Rallbre

lecha de nlcil1ente

O
Teléfono concursante (con prefijo)

Se ¡colpa!a petición otro funcionario SI
Afie Hes Día

HO O
Do.lelllo, e.lle/pl.,. Cádiqo Postal Loezlld.l Provincia

SITDlCIOI T DISTIHO ODISTIIO DI OIIGIN IN CASO Dt tICtDtlCIA

Sltu.cló••61111Itr.tlvl .etu.1

Activo O Servicio en Co.unidades Aut6nolas O Otras •. o ••••••••••••• , •• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Destino actual del funcioulrio. 11 servicio activo lo ocupa

t. prople6.d O Con carícter provisional O
Ministerio, OrgaDislo o Autanoaí, Profiucla Localldld

Denolinlclón del_puesto de trabajo que ocupa U116.d

¡

In COlisión de Serviciol O
K1niiterio, OriaDi'.o, o Autonolía Provincia Loedld.d

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Dnidad
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26922 RESOLUC!ON de 5 de noviembre de 1992, de la Unf.
vers/dad de Santiago de Compeste/a, por la que se hace
pública la designación de /as Comisiones que han de reso/..
ver concursos a plazas de Profesorado, convocadas por
Resolución de /5 de mayo de 1992.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
t 888/1984, de 26 de septiembre. modificado por el Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio. y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad. y celebrado el sorteo esta·
blecido en el articulo 6.6 del mencionado Real Decreto. mediante el
Que han sido designados por el Consejo de Universidades. los Vocales
correspondientes. '

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que J:tan de resolver los concursos para la provisión de plazas de Pro
fesorado de esta Universidad. convocadas por Resolución de la Uni·
versidad de Santiago de Compostela de fecha 15 de mayo de 1992
(<<Boletin Oficial del EstadQ» de 10 de junio). y que son las que se
relacionan como anexos a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el .Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución. los interesados podrim presentar reclama
ción ante el Rector de la Universidad. en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente a su publicación.

Santiago de Compostela, S de noviembre de l 992.-EJ Rector.
Ramón Vtllaru Paz.

ANEXO

Plazas de Profesores titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: J)lOLOGLA VEGETAL»

Plaza número 1.043/92

Comisión titular.

Presidente: Don José Andrés Cañaelen. Catedrático de la Universidad
de Santiago.

Vocal Secretario: Don Miguel Angel Cortizo Nieto. Profesor titular
de la Universidad de Santiago.

Vocales: _Dona Maria Carmen González Murúa,. Catedrática de la
Universidad del País Vasco; don Josep Girbal L1adó. Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Barcelona, y doña M. Estrella Legaz
González. Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ignacio Zarra CameseUe, Catedr-atico de la Uf'.i
versidad de Santiago.

Vocal Secretaria.: Doña Maria Luz González Caamaño. Profesor.!
titular de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Angel Jesús Matilla Carro, Catedrático de la Uni·
versidad de Gran~ don Enric Gracia Barba, Profesor titular de la
Universidad Central de Barcelona, y doña M. Fuencisla Merina de
Cáceres. Profesora titular de la Universidad de La Coruña.

AREA DE CONOClMlENTO: .ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA»

Plaza número 1044/92

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Coladas Uria,. Catedrático de la Universidad
de Santiago.

Vocal Secretario: Don Wenceslao González Manteiga. Profesor titu
lar de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Rafael Moreno Vdlafranca. Catedrático de la Uni·
versidad Politécnica de Valencia; don Leandro Pardo Llorente. Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Gerardo Sanz
Saíz, Profesor titular de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Antonio Cristóbal Cristóbal. Catedrático de
la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don José Manuel Prada Sánchez. Profesor titular
de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don AntOIÚO Leopoldo Cuevas González, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid; doña M. Rosario Romera Ayll6n.
Profesora titular de la Universidad Politécnica de Madrid. y doña M.
Cruz Valsero Blanco. Profesora titular de la Universidad de Valladolid.


